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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de advertir que por error involuntario del 

Despacho se indicó de manera errada el número de matrícula inmobiliaria del 

bien inmueble sobre el cual se debe levantar la inscripción de la medida. A 

Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Julio 25 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  1997 - 17145 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  CENTRO COMERCIAL BOLIVAR 
Demandado  ALVARO JIMENEZ GIRALDO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Julio veintiséis de dos mil veintitrés. 

 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez corroborada su 

veracidad, se dispone la corrección del auto fechado al 22 de marzo de 2023, en el 
sentido de advertir que el número de matrícula inmobiliaria del bien a levantarle la 

medida de embargo es 280-65398, no como allí se advirtió. 
 
Líbrese el oficio respectivo. Los demás señalamientos quedarán incólumes. 

 
 

NOTIFIQUESE,  

 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez             Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 27 de julio de 2023. 
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